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V I C E R R E C T O R Í A  D E  L A  S E D E  D E  L A  P A Z  
 

R E S O L U C I Ó N  N o . 2 4 6  D E 2 0 2 0  
(06 de octubre de 2020) 

__________________________________________________ 
 

“Por la cual se efectúa nombramiento en el cargo Secretario de Sede 
016304 LNR, adscrito a la Sede de La Paz a JORGE ELQUIN TORO 

ARIAS”  
___________________________________ 

 
L A  V I C E R R E C T O R A  D E  L A  S E D E  D E  L A  P A Z  D E  L A  

U N I V E R S I D A D  N A C I O N A L  D E  C O L O M B I A  
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confieren 
las Resoluciones de Rectoría No 1494 del 6 de octubre de 2009 y 0055 del 28 de 

enero de 2019 
 

C O N S I D E R A N D O  Q U E :  
 

QUE mediante correo electrónico de fecha 30 de septiembre de 2020, la 
Vicerrectoría de la Sede de La Paz solicitó el nombramiento del señor JORGE 
ELQUIN TORO ARIAS en el cargo Secretario de Sede 016304 LNR, adscrito a la 
Sede de La Paz. 
 
QUE revisada la hoja de vida del señor JORGE ELQUIN TORO ARIAS, cumple los 
requisitos para desempeñar el cargo Secretario de Sede 016304 LNR, de 
conformidad con la Resolución de Rectoría 915 de 2017. 
 
En mérito de lo anterior, 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1. Nombrar al señor JORGE ELQUIN TORO ARIAS en el cargo de 
Secretario de Sede 016304 LNR, adscrito a la Sede de La Paz: 
 

NOMBRE: JORGE ELQUIN TORO ARIAS 
TIPO DE DOCUMENTO: cédula de ciudadanía 
IDENTIFICACIÓN: 79.644.342 
CARGO: Secretario de Sede 016304 LNR 
DEDICACIÓN: Tiempo Completo 
DEPENDENCIA: Secretaria de Sede La Paz 

USUARIO
Resaltado
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Universida
d 
Nacional 
de 
Colombia 
 

FECHA INICIAL: A partir de la fecha de posesión 
ASIGNACIÓN BÁSICA 
MENSUAL: 

$9.153.897 
 

 
 
 
ARTÍCULO 2. Comuníquese, a través de la Secretaría de la Sede de La Paz, la 
presente resolución al señor JORGE ELQUIN TORO ARIAS, a la Dirección de 
Personal de la Sede, a la Dirección Nacional de Personal Académico y 
Administrativo, a la Dirección Nacional Salarial y Prestacional y a la División Nacional 
de Personal Administrativo. 
 
ARTÍCULO 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
 
 
 

C O M U N Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  
Dada en La Paz - Cesar, a los 06 días del mes de octubre de 2020 

 
 

 
 
 
 
 

 
MARÍA MARCELA CAMACHO NAVARRO 

Vicerrectora Sede de La Paz 
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